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marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y en las Bases de Ejecucidén del Presupuesto General de la Ciudad Auténoma de Melilla para el
afio 2005.

Para facilitar el acceso de los pogibles solicitantes al contenido de las Bases Reguladoras y sus
anexos, a continuacién se facilita su concreta ubicacién en la Pagina Web oficial de 1a Ciudad
Auténoma de Melilla:

Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente
convocatoria se destinard la cantidad méxima de TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
CATORCE EUROS CON DIECIOCHO CENTIMOS (32.214,18 €), con cargo a la Partida
Presupuestaria 2005 05 41200 22105, Informe de crédito, nim. de operacién 200500003735 de
25 de enero de 2005 del Presupuesto de Gastos de la Ciudad Auténoma de Melilla para el afio
2005.

Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesién.- Conforme establece el articulo 8
del RGSCAM, las actuaciones y programas/proyectos que podrén ser subvencionados, y que se
entienden englobados en las é4reas j) Cooperacidn, m) servicios sociales y /) Otros, se
determinarén en la respectiva convocatoria, siendo para la presente los siguientes:

1.  Programas/proyectos o actividades dirigidas a sensibilizar y comprometer a la
sociedad con el movimiento voluntario y los valores que éste representa:
sensibilizacién y concienciacién de la sociedad, difusién de actividades voluntarias,
debate sobre el concepto y papel social del voluntario.

2.  Programas/proyectos o actividades destinadas a consolidar la accién voluntaria en
diferentes grupos de edad y con diferentes colectivos.

3. Programas/proyectos o actividades dirigidos a mejorar la gestién de las entidades
solicitantes.

4. Programas/proyectos o actividades dirigidas a la modcmlzacxén orgamzatwa y
funcional de las entidades a través de las nuevas tecnologias

5.  Programas/proyectos o actividades de formacién para el personal directivo y
responsable de las entidades que les proporcionen instrumentos para la captacién,
coordinacién, motivacién y dinamizacién del voluntariado.

6.  Programas/proyectos o actividades de formacién de voluntarios a través de cursos u
otras actividades.

7. Programas/proyectos o actividades que favorezcan la coordinacién entre lag
dxstmtas ONGs.

Cuarto.- Requlsitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el prescnfe procedimiento
de concesién de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarén en
Ventanilla Unica de la Ciudad Auténoma, asi como en cualesquiera de los registros admitidos



